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RESOLUCIÓN 
 

Exp.: A/SER-047197/2025  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y, en virtud de lo que 
establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

        

D I S P O N G O 

 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de los servicios de “DIRECCION DE 
OBRAS, DIRECCION DE EJECUCION Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA 
PARA LA IMPLANTACIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN GASTRONÓMICA(CIG) EN EL MERCADO 
DE SAN FERNANDO”, promovido por la Secretaría General del IMIDRA, con un presupuesto de licitación 
de  70.583,26 euros,  justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
El presente contrato tiene por objeto definir la organización, contenido, desarrollo y características técnicas 
de los trabajos a desarrollar por el equipo adjudicatario del contrato de Dirección de Obra, Dirección de 
Ejecución de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud, así como todas aquellas actuaciones 
complementarias que fuesen necesarias para su realización, quedando obligados los profesionales que 
suscriben a realizar los trabajos contratados según las especificaciones de índole técnico que a 
continuación se relacionan. Asimismo, deberá elaborarse toda la documentación necesaria relativa a las 
autorizaciones que sean preceptivas y cuanta otra documentación sea perceptiva en la realización de estas 
tareas. 
 
Los trabajos de Dirección de Obra (en adelante DO) y Dirección de Ejecución de Obra (en adelante DEO) 
vienen definidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, así como las 
titulaciones requeridas para desempeñar las funciones. 
 
Este contrato busca dar respuesta a la necesidad de contar con una Dirección de obra en la obra para la 
instalación de la nueva ubicación del Centro de Innovación Gastronómica en el Mercado de San Fernando 
de Madrid. 
 

 
  

 

 
 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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